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49813M-01 
GUAYAQUIL, 29 AGOSTO DEL 2001 

SEÑOR 
WILLIAN GIOVANNI ASTUDILLO ASTUDILLO 
CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 32! 4 

Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía " INMOBILIARIA JUCAST C, LTDA. " celebrada el día de ayer, tuvo 
el acierto de elegirle Gerente de la mencionada Compañía por el periodo de $ años, 
que determinan sus Estatutos. Mas, en caso de vencimiento del referido periodo 
deberá continuar en el ejercicio de dicho cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus atribuciones, entre las que se encuentra, especialmente, la de ejercer por si 

solo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la nombrada Compañía, 
constan determinadas en la escritura publica de su constitución que contiene sus 

Estatutos, extendida en esta ciudad, ante el Notario Segundo de este Cantón, Dr.. 

Jorge Jara Grau, el 31 de Octubre de 1983, inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantón, el $ de Junio de 1984 reformado por la extendida por esta misma 
ciudad el 26 de Octubre de 1987, ante el entonces Notario Noveno de este Cantón, 

Dr.. Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 17 
de Mayo de 1988. 

Atentamente 

LUZ MARÍA ASTUDILLO NOVILLO DE ASTUDILLO ' 
PRESIDENTA 

    

   
Acepto el nombramiento a que sexréfiere 

Guayaquil, 29 de Agosto del 2004// 

Boyaca * 1325, entre Velez y Luque 

Guayaquil
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